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NO graneros 
RACT 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE ESTA- 
TUTOS DE COMERCIALIZADORA TOPYTOP S.A. 

Se comunica al público que COMERCIALIZADORA 

TOPYTOP S.A., con domicilio principal en el Distrito 

Metropolitano de Quito, reformó sus estatutos por es- 

entura pública otorgada ante el Notano Tngésimo Sép- 

timo del Distrito Metropolitano de Quito el 10 de abril 

de 2013 Acto societario aprobado por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ. 

DJCPTE.0.13.002760 de 4 de jumo de 2013 

En virtud de la mencionada escritura pública la compa- 

ña reforma, entre otros, los siguientes artículos del esta- 

tuto social referentes a la administración de la compañía 

"ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: El Gerente Ggneral y 
el Subgerente General, serán elegidos por la Junta Gene- 

ral de Accionistas para el período de cinco años Para ser 

Gerente General y Subgerente General no se requiere 

ser accionista de la compañía y sus funciones se revoca- 

rán o prorrogarán hasta ser legalmente reemplazados" 

"ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: REPRESENTACIÓN 

LEGAL: La representación legal de la compañía, tanto 

judicial como extrajudicial la tendrá el Gerente General 

y el Subgerente General, cuando reemplace al Gerente 

General en sus funciones, hasta ser legalmente reempl 

zados " 

Distrito Metropolrtano de Quito, 4 de junio de 2013 

AB. HUGO ARIAS SALGADO 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO, SUBROGANTE 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía 

  

SE COMPANAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 
LECEMARCA $ A, DEL CANTÓN GUAYAQUIL AL CANTÓN SAMBORONDÓN 
DE LA PROVINCIA Y EFORMA DEL ESTATUTO 

ANTECEDI SA MARCA SA se constituyó median- 
te escntura publica otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón 
Guayaquil, el 10 de Mayo de 2012 aprobada mediante Resolucion No 
SC-J-DJC-G-12-0002870 el 5 de Junto de 2012, e mscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 14 de Junio de 2012 

N
 , 

ellio y reforma de estatutos de la compañia LECEMARCA SA, del cantón 
Guayaquil al cantón Samborondon de la Provincia del Guayas, y reforma 
del estatuto, otorgada el 13 de Mayo de 2013, ante el Notario Trigésimo 
Octavo del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Superintendencia de 
Compañias, mediante Resolución No SCAJ-DJC-G-13- 0003463 el 13 de 
junto del 2013 

3- CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN - 
La Supermtendencia de Compañias mediante Resolución No SCAJ-D.C- 
6-13 0003453 el 13 de ¡jumo del 2013, aprobó el cambio de domicilio de 
la compañia LECEMARCA S A, del cantón Guayaquil al canton Samboron- 
don de la Provincia del Guayas, y reforma del estatuto y ordenó la publica- 
cion del extracto de la referida escritura publica por tres dias consecutivos, 
para efectos de oposición de terceros señalada en el Art 33 de la Ley de 
Compañtas y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción 

4- AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conocimiento del publico el cam- 
bio de domicilio de la compañia LECEMARCA SA, del cantón Guayaquil 
al cantón Samborondon de la Provincia del Guayas, a fin de que quienes 
se creyeren con derecho a oponerse a su inscripcion puedan presentar 
su petición ante uno de los Jueces de lo Cmil del domicilio principal de la 
compañra, dentro de los seis dias contados desde la fecha de la ultima pu- 
blicacion de este extracto y ademas, pongan el particular en conocimiento 
de la Supenntendencia de Compañias El Juez y/o accionante que reciba 
la oposición notificara a esta Supermtendencia de Compañias dentro del 
termino de dos dias siguientes, juntamente con el escnto de oposicion y 
providencia recaida sobre ella En el caso de no existir oposicion o de no 
ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripcion de la 

tend, blica de dicad pañsa y, al ! de l 
  

demas requisitos legales 

5- REFORMA DEL ESTATUTO - La reforma del estatuto se refiere al siguiente 
arnculo "ARTÍCULO SEGUNDO - La sociedad que se constituye por virtud 
de esta escritura será de nacionalidad ecuatoriana y tendrá su domuciho 
  

CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN - La escritura publica de cambio de dom" , ga; 

  

RINTENDENCIA 
"OMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA MN 

ECUADOR 8 A, POR LA DE INGREDION ECUADOR SA Y REFORMA DEL 

ne ECUADOR S A 4 
1998 

mediante Resolución No 98 1111012 el 29 de abnl de 1998 e mscnta en el 
tercantil del cantón Guayaquil el 8 de mayo de 1998 

ENTES-L 

ÓN-1 blica bio de 

ompaiia INDUMAIZ DEL ECUADOR o por la de INGREDION ECUADOR 
ano Trgesr 

  l ha sido dl ¡pi 
ante Resolución No $CDJCo-13- Sons30s el 10 de Junio del 20 

DE DENOMINACIÓN SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICA- 

Supermtendencia de Compañías mediante Resolución No SCcAJDJC-a-13- 

el 10 de Juno del 2013 aprobó el cambio de denominacion social de la 
INDUMAIZ DEL ECUADOR SA, por la de INAREDION ECUADOR S.A y la 
Testatuto y ordenó de | dl bl 
  

ft Art 33 

¡pañras y Regl de Oposición p Inscripción 

RA OPOSICIÓN - Se pone sn conocimiento del publico el cambyw de deno- 
social de la compañia INDUMAIZ DEL ECUADOR SA, por la de INGREDION 
SA, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su Ins- 

sedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil dal donucilto 

e la compañia dentro de los seis días contados desdo la fecha de la ultima 

vde este extracto o y además, pongan el particular sn conocimiento del la Su 
Jas El Juez y/ ar 

a 4 4 junta- 

de en tafe derá al "3 
de no ser nol a er dia y al o noc 

bgales 
DEA ESTATUTO - La ref ARTÍCU- 

RO DENOMINACIÓN SOCIAL- Con el nombre de PIGREDION ECUADOR 

Feroyo una compaña anónima que se reguá por ta Loy de Compañias las 
¡oral bles y los presentes 

He Junio del 2013 

Ab Víctor Anchundia Places 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE GUAYAQUIL 

: Jun 19-20-21 (121406) 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL pal lcanton S: dón de la p. del Guayas, pero podrá 

abnr sucursales, agencias Y oficimas en cualquier lugar del terrrtono hacio- 

nal Jero, q y gidos p ed 1 16     

las Ley" 

Guayaquil, 13 de junio del 2013 

Ab Nataha Rodríguez Aguirre 
SUBDIRECTORA JURÍDICA DE CONCURSO 

resuntos y y 
acto JAIME LEOPOLDO GRUNAUER CUCALON 

ra de Sucesión de Bienes No 823-2011-V 
terminada - 

USA. Ab Carlos Salmon Morgner- 

DEMANDA. El Arquitecto JAIME LEOPOLDO GRUNAUER CUCALON solicr 

y 
zalón Castro madre del actor desde la facha del fallecimiento ocurndo en 

  

  

      
  

(121364) PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES » 28 de mayo del 2 011 
27 bre del 2011 las O8h45 VISTOS Por cumplido con lo ordena- Jun 19-20-21 (121384) | '<ue enucedo presentada por el señor JAIME LEOPO 

ll y completa por reunir los requisitos de e ley razón por 

N ; Proa 

AVISO 
A LOS ACREEDORES DE LA SUCURSAL 

EXTRANJERA SHELL GLOBAL SOLUTIONS 
INTERNATIONAL B.V EN LIQUIDACIÓN 

En atención a lo que dispone el articulo 393 de la Ley de Compañtas, notifico 
publicamente a los acreedores de la sucursal extranjera SHELL GLOBAL S0O- 

LUTIONS INTERNATIONAL B V EN LIQUIDACIÓN, a fin de que quienes se 
consideren como tales presenten ante el suserito liquidador, en Av 9 de Oo-     AVISO DE REQUERIMIENTO A LOS ACREEDORES DE LA 

COMPAÑÍA GERFUSION S A. EN LIQUIDACION 

De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 393 de la ley de com- 

pañías requiero publicamente a los acreedores de la compañía GERFU- 

SION S A, para que dentro del término de veinte días, contados desde 

la última publicacion de este aviso, presenten los documentos que acre- 

diten su derecho en el local ubicado en la ciudadela Puerto Santa Ana 
Barno la Pañas Edifiran | ne Sine Lanal 9 da acta rudad da Pusnrimaaad 

en en vida se llamo BETTY LILIAN ELENA CUCALON CASTRO madre del 

echa del fallacimianto de esta en Guayaquil el dia 28 de mayo del 2011 or- 

¡rafo de esta ciudad - Precédase a la facción de inventarios y avaluos de los 

sonuntervención de pentos por parte del Juzgado y del Fisco - Citese a los 

o o e ecantos y desconocidas de E en las 

lefacto asi como a h de Betty Le 

ón Cestro por la prensa por cuanto el actor manifiesta bajo juramento que 

determinar sus indmidualidades y residencias de conformidad con el Art 

le Procedimiento cnt mediante publicaciones en el diario El Telégrafo de 

Suayaquil pi 
LaniiasD, cl D 

  

       


